

ANEXO NO. 1 
Formulario estándar de perfil de uso obligatorio por todos los comités de gestión académica y consejos de unidad académica, sede y sección regional, y Centro de Estudios Generales.
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ÁREA DISCIPLINAR O TEMÁTICA: Electromecánica y Mecatrónica 
ÁREA ESTRATÉGICA DE CONOCIMIENTO: Ciencia y Tecnología
CÓDIGOS DE CURSOS O LOS PPAA ASOCIADOS: 
ICT407 Fundamentos de Mecatrónica, ICT407L Laboratorio de Mecatrónica, ICT404 Principios de Electromecánica, ICT404L Laboratorio de Electromecánica, ICT100O Fabricación Digital, ICT401 Dibujo Técnico asistido por Computadora.
REQUISITOS OBLIGATORIOS:
1. FORMACIÓN ACADÉMICA: 

Poseer bachillerato o licenciatura en ingeniería eléctrica o ingeniería electrónica o ingeniería electromecánica o ingeniería mecatrónica o ingeniería mantenimiento industrial o ingeniería física o física aplicada.  

Poseer al menos maestría en Ingeniería eléctrica o Ingeniería electrónica o Ingeniería electromecánica o Ingeniería mecatrónica o Ingeniería mantenimiento industrial o Ingeniería Física o Física aplicada o Energías Renovables o en áreas relacionadas a la electromecánica y/o mecatrónica.

En caso de que el título se haya obtenido en el extranjero, éste debe estar debidamente reconocido o equiparado ante CONARE.


2. MANEJO INSTRUMENTAL DE UN IDIOMA ADICIONAL AL MATERNO:  Poseer como mínimo el manejo instrumental de una lengua diferente a la materna, certificado por una Institución o entidad autorizada para certificar idiomas, de acuerdo con lo indicado por la Escuela de Literatura https://www.literatura.una.ac.cr/index.php/documentos/7-elcl/318-instituciones-y-entidades-reconocidas-para-certificar-el-idioma 
3. EXPERIENCIA EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES ÁREAS: Poseer experiencia académica mínima de 1 año de estar impartiendo cursos en instituciones de educación superior universitaria en el área electromecánica o mecatrónica. Se debe aportar constancia de tiempo servido. 

REQUISITOS OPCIONALES Y FACULTATIVOS:
1. GRADO COMPLEMENTARIO: Poseer Doctorado en áreas afines a las ciencias industriales o ciencias electrónicas o informáticas. 

2. EXPERIENCIA EN CANTIDAD DE AÑOS DISTINTA A LA ACADÉMICA, TANTO PÚBLICA COMO PRIVADA:  Poseer experiencia profesional demostrada, de al menos 2 años en áreas de la electromecánica o mecatrónica y/o atientes al curso asignado. 

3. CURSOS O CAPACITACIONES ADICIONALES A SU FORMACIÓN: Capacitación en pedagogía y metodología universitaria, electromecánica o mecatrónica y/o ciencias industriales aplicadas a la naturaleza del curso.  

4. PRODUCCIÓN INTELECTUAL: Artículos científicos en áreas disciplinarias afines al objeto de estudio y/o la naturaleza del curso. 




CONDICIONES DE CONTRATACIÓN INMEDIATA:
1. JORNADA REQUERIDA: Según las necesidades de la Sede Regional Brunca. 
2. HORARIO REQUERIDO: Según las necesidades de las carreras donde se oferta el curso. 
3. DISPONIBILIDAD DE TRABAJAR EN LOS SIGUIENTES CAMPUS UNIVERSITARIOS: Campus Pérez Zeledón y Campus Coto. 
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